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VIERNES 05 DE ENERO DE 2024

CAPÍTULO ÚNICO De los recursos federales transferidos al Municipio  

Artículo 25. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez se conforma por $ 987,920,582.85 
(Novecientos ochenta y siete millones novecientos veinte mil quinientos ochenta y dos pesos 85/100 M.N.) de gasto no etiquetado 
y $ 562,896,219.11 (Quinientos sesenta y dos millones ochocientos noventa y seis mil doscientos diecinueve pesos 11/100 M.N.), 
proveniente de gasto etiquetado. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con 
recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas 
específicas correspondientes en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los Convenios. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos municipales, el Gobierno 
Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad 
correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior 

Artículo 26. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales al Municipio, a través de la Tesorería 
Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación 
de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 27. Las Dependencias y entidades en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Artículo 28. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del gobierno 
federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $ 649,781,195.93 (Seiscientos cuarenta 
y nueve millones setecientos ochenta y uno mil ciento noventa y cinco pesos 93/100 M.N.), y se desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto aprobado 

  

  

  

  

  

Participaciones Federales  

(Ramo 28) 

  

  

Fondo General de Participaciones 398,548,541.50 

Fondo de Fomento Municipal 133,033,946.57 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 44,068,585.42 

Fondo de Fiscalización 29,787,034.06 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 369,833.53 

Impuesto a la Vta. Final de Gasolina y Diésel 20,064,794.06 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 9,607,132.47 

Impuesto sobre Nóminas 14,290,540.64 

Fondo de extracción de hidrocarburos 10,787.69 

Total 649,781,195.93 

Artículo 29. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan a continuación: 

Fondo de Aportaciones Presupuesto aprobado 

1 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 

64,603,462.90 



2 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) 

339,179,651.95 

  Total 403,783,114.85 

TÍTULO TERCERO DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

Artículo 30. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, y las que emitan la Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, en el ámbito de la 
Administración Pública Municipal.  

Artículo 31. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que 
se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que 
resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la 
fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 32. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en 
la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la 
entidad deudora.  

CAPÍTULO II De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 33. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 
2024, previa autorización del Cabildo y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados por los titulares 
de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los 
servidores públicos. 
  
Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, las 
obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

I. Arrendamiento de edificios, siempre y cuando exista el contrato debidamente autorizado y suscrito; 
II. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
III. Servicio telefónico e Internet;  
IV. Suministro de energía 
eléctrica; y V. Suministro y 
servicios de agua.  

Artículo 36. El Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, 
terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 37. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás
disposiciones aplicables. 

Artículo 38. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio 
del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior.  


